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La presenté pubticación es la inicial de una serie que tiene el 
propósito de proporcionar material de consulta para el tra.bajo de 
los Clubes Colegiales de los establecimientos secundarios. 

. La ResolU(~ión Ministerial NI' 695 del 25 de julio de 1958t nos 
exime de hacer el comentario sobre la importancia que el Minis~ 
terlo asigna a los Clubes Colegiales como organismos que han de 
incidir en la renovaci6n de nuestra educación secundaria. De ahí 
que esta Subsecretaria haya procedido a designar directamente los 
establecimientos donde se aplicarán en forma experimental, con el 
fin de recoger experiencias e intercambiar resultados. 

Esto no significa, sin embargo, que se limite la posibilidad de 
realizar este ensayo ti loo: establecimientos eS('.ogidos. pudiendo los 
l'cstantes aplicarlo en su ámbito si así lo estimaren conveniente. 

Posteriores publicaciones, que desarrollarán otros aspectos del 
trabajo en los Clultes Colegiales, habrán de llegar a los estable· 
cimientos secundarios. 

ANTONIO F. SALONIA 
Su~retario de Educación 
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Buenos Aires, 25 de julio de 1958. 

VISTO: 

Que la Escuela Secundaria Argentina ha cumplidO' llna larga 
trayectoria al servicio de la educación y la cultura argentinf4 me~ 
díante una Labor que obliga al reconocimiento del país; 

Que a pesar de ello, en el transcurso del tiempo la signjfica~ 
ción de su obra Se ha visto disminuida por su falta. de adaptación 
a los cambios de la realidad socialt cultural e histórica del país, 
su desconocimiento de las apetencias e inquietudes de los adoles
centes en formación y la inactuaIídad de loa métodos pedagógicos, 
traducidos en una disminución de BU acción formativa; 

Que por ello es indispensable, para la lozanía de su acción, 
producir una renovación que lleve a la realidad el concepto de la 
unidad del hombre y la integralidad de su proceso formativO'; 

Que la escuela debe ofrecer QPortuniddes para la forma.ci6n 
cívica de 10B alumnos; 

Que la enseñanaza -sin perder de vista BUB objetivos infor
matívos- debe cuidar y estimular el proceso formativo, educando 
para las realidades de la vida social y su progreso; 

Que la escuela debe atender a un planteo de actividades extra
programáticas que respondan a 108 intereses y necesidades del 
adolescente~ brindando al alumno oportunidad de resolver proble
ma.., reales, facilitándole el ejercicio de responsabilidades e intc~ 
grándolo en el medio escolar como un ente activo, superando la 
inercia, la pasividad y la indiferencia de la labor rutinaria; y 

CONSIDERANDO: 
Que se deben arbitrar todos los recursos conducentes a la 

vinculación de escuela y medio, a dar participación al altlmno en 
el desarrollo de la vida escolar, a satisfacer y canalizar SUB inte
reses e inquietudes y a superar el espiritu puramente formalista 
de la aceión escolar;: 

QUé el Club Colegial es una forma concreta de encarar orgáni
camente las actividades llamadas extraprogramáticas; 

Que el Club Colegial constituye un medio valioso para intro
ducir en la escuela muchos de los principios enunciados sin nece
sidad de alterar la organización existente; 
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Que a través del Club Colegial, bajo la dirección de sus propias 
autoridades y c,ontando con la guía y asesoramiento de las' auto~ 
ridades escolares se materializa la experiencia de autogobierno; 

Que el Club Coleghll bien encarado, estimulado y asesorado, 
constituye un medio valíoso pam explorar y orientar vocaciones 
y para inquirir y medir condiciones, constituyéndose en un recurso 
de proyecciones para. profundizar y ampliar Jos objetivos fonnati~ 
vos de la escuela y para enriquecer las vivendas que debe ofrecer 
la edueaci6n; 
- Que se hae-e necesario realizar experiencias reducidas de Club 
Colegial, dándole la importancia y profundidad sufidenres para 
apreciar resultados que puedan ser útiles a todos los estab¡ecimien~ 
tos secundarios del país; 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACJON y JUSTICIA 

Resuelve: 


10 - Organizar con carácter experimental en los establecimien
tos que expresamente indique la SUbSf!erfltaría de Educación, Clubes 
Colegiales de acuerdo con las bases, normas, conceptos fundamen
tales y formas práeticas de realización, anexos a la presente res{)
lución. 

2* - Disponer la impresión de tres mil (3.000) ejemplares del 
anexo de referencia. 

3" Encomendar al Departamento de Extensión de Educación 
Física proponga, de acuerdo con la Dire(~eión General de Adrnjnis
traci6n las formas de remuneración del personal docente requerido 
para la experiencia dispuesta. de c.oníormidad con las normas admi~ 
nistrativas vigentes. 

4q Dése eonocimiento a las Diree.eiones Generales de Ense
ñanza Secundaria, Normal, Especial y Superjor. de Enseñanza 
Técnica y de Administración, a los Departamentos de Extensión 
de Educación Fislea y de Prensa y Difusión y a los establedmientos 
que se establezcan en eumplimiento de la presente resoluelón. Hecho, 
archivese. 

Fdo: LUIS R. MAC KAY 
Ministro dI!! Educación y Justicia 

RESOLUCION N' 595 

CLUB COLEGIAL 

EXPOSICION DE MOTIVOS 


I~a ensefianza media argentina ha cumplido una larga t:rayec~ 
toria al set'Viclo de la educ3.cÍÓn y la cultura del pais. J'os aspectos 
positivos de eata acción son evidentes. 

IJero en el transcurso del tiempo, la significación de su obra 
se ha visto disminuída por cuanto la escuela sec.undaria ha perma. 
necídQ inmutable en su organización, en su orientación y en su 
estructura. 

Esta fijeza no ha permitído, como consecuencia natural. una 
renovación en el C",spiritu y en el hacer de la Escuela. 

Esquemá.ticamente, podríamos decir que la enseñanza media 
argentina de nuestros días está aún bajo la influencia del posjti~ 
vi$1Ylo filosófico de fines del siglo pasado, o de algunas de las 
corrientes posteriores que sin mayor unidad, nada han podído agre~ 
gar a la anterior orientación. 

Las consecuencias objetivas configuran un panorama de noto~ 
río atraso de la educación secundaria. Notas características de la 
eseuela resultan el escaso ascendiente intelectual y moral sobre 
sus alumnos; la deavinculaeión y el desconocimiento de la realidad 
cultural) sodal e histórica de nuestro país, del momento universal 
que se vive y del medjo en que cumple su anión, su falta de sensibi~ 
lidad a las apetencias e inquietudes de los alumnos; la inactualitlad 
de métodos pedagógicos, y en pocas palabras, la itl.':Ilgnificanda de 
su aCelón formativa. 

El tiempo ha rebasado 1a magnífica institución inidal. Basta 
recordar que 108 acontecet'Cs de este siglo --con la mención de 
los dos heehos más notorios, 1as Guerras Mundiales de 1914 y 
1939 Y todas sus secuelas- han transcurrido sin que ellos lograsen 
incidir más aHá de la superlieie eseolar. 

7 6 



Se impone entonces una renovación. Escuela que viva de 
espaldas a su tiempo y a su medio, no tiene sentido. Urge que 
en nuestra educación media sea una realidad el concepto de que 
el hombre ~<;: una unidad, que su proc,eso formativo debe ser inte~ 
gral, que la escuela debe ofrecer oportunidades para la formación 
cívica del alumnado, que la enseñanza -sin perder de vista sus 
objetivos informativos- cuide y estimule el proceso formativo, que 
se identifique con su medio y st!a jalón de avanzada en él. 

Urge que eduque para. las rp.alidades de la vida Bocial y para 
el progreso de esa vida. 

Urge que a la. uniformidad obligatoria de sus planes de estudio 
-construidos a espaldas de las diversidades individuales de los 
estudiantes secundarios- se agregue un planteo de actividades 
(por ahora extraprogramáticas) que responda. a sus diversos inte~ 
reses y necesidades y donde puedan ejercitarse distintas capaci

dades en potencia. 
Urge que el carácter eminentemente informativo de nuestra 

enseñanza a:ecllndaria --que acentúa decididamente los ángulos 
intelectuales y técnicos de la cultura- se enriquezca con el sen~ 
tido realista, humano, social y ético con que la cultura debe ser 

empleada. 
Urge que se reduzca a su justo término el carácter casi exclu~ 

sÍvamente erudito de la enseñanza impartida hasta hoy y que la 
escuela empieee a brindar al alumno oportunidades de resolver 
problemas rea.lús, creándole .responsabiLidades, integrándolo en el 
medio escolar como un ente activo, rompiendo la inercia, la pasíví~ 
dad, la indiferencia con que lo enfrenta ahora. 

Urge dar a la escuela seeundaria sentido de totalidad para 
que responda cabal y plenamente a las apetencias del adolescente. 
La escuela debe llenar su vida en todos sus afanes; artisticos t cul~ 
turaies, deportivos, morales, sociales, inteleetuales~ afectivos. Su 
hogar y su !!redo. fuera de eUa, harán el resto. 

Urge porque debe cumplir su misión. recuperar toda su dig
nidad y satisfacer las necesidades del !,aís. Urge porque en ella se 
está sumando diariamente, con efectos perniciosos para la sodedad: 

la CTlSIS de nuestra educación y la crisis de la adolescencia que 
vive el alumno de la escuela media. 

l'or estoJ en tanto no se pueda cumplir la reforma integral 
nece",,,ariar se deben adoptar todos los recaudos que ayuden a superar 
los males que desprestigia.n y anulan la obra de la enseñanza seM 
cundaria. Arbitrar todos los recursoB conducentes a la vineulaci6n 
de esc;uela y medio, a dar participación al alumno en el desarrollo 
de la vida escolar, a satisfacer y canalizar sus intereses e inquie~ 
tudes, a organl.l:\ar actividades propias con medios que pueden con
tribuir a modificar el p.spíritu eminentemente formalista, y ¡3. infun~ 

dir soplo vital a los contenidos escolares. 

El Club Colegial e$ un medio valioso para introducir ya en la 
escuela muchos de estos prin('jpios, sin necesidad de alterar la 
organización escolar. Vien a Uenar t'odo el sector de las llamadas 
-en algunos planes- Activ:dades U extraprogralm1ticasu con todas 
las ventajas que supone que eUas sean Hevadas y realizadas por los 
propios educandos. Integrado por los alumnos, que deben pJani:f*lcar, 
organizar y cumplir las tareas que ellos se fijan -bajo la dirección 
de sus propias autoridades y contando con la guía y asesoramiento 
de las autoridades eseolares- es una forma magnífica de mate1'ÍaIi~ 
zar el postulado del autogobierno. El ideal de que el alumno aprenda 
a gobernar y a obedecer {simultáneamente) Se cumple en él sin 
violendas ni situaciones forzadas, de modo espontáneo, como pro
eeso normal necesario para el cumplimiento de sus propios intereses. 

La ejercitaci6n de un adolescente en la conducci6n y ejecuci6n 
de tareas c,ulturales, artístkas, sociales o deportivas (como un 
eoncurso lacrario, publicar una revista, cumplir un torneo de vo~ 

leibol o hacer una excursión} son medios que le permiten adquirir 
experiencia viva como dirigente y como ejecutante a la vez. La 
programación de un debate, un concierto, una funCÍón t le harán 
entrar voluntariamente en los mp..eanismos de planificación; para 
su cumplimiento deberá trabajar' en las tareas prácticas COl'res~ 

pondientes. De modo tal que si en una de estas actividades, como 
I)residente de una Subcomisión es quien supervisa ~. dirige, en 
otras deberá constituirse en rulO de 10s integrantes de un 

8 
9 



r 

de trabajo, bajo ]a dirección de un compañero, a quien el Club 
Colegial ha confiado esa responsabilidad. 

Así, sin imposiciones, como fruto de lo que entre todos se 
han propuesto como objetivo, podrá mostrar aptitudes, revelar 
conocimientos o probar sus fuerzas en una medida que muy difi~ 
cilmente podría darse dentro de la programación escoJar corriente. 

Por tanto, el Club Colegial bien encarado, estimulado y aSeSO
rado, puede constituirse en complemento valioso de las tareas pro
gramáticas, y en medío para explorar y conducir vocaciones, para 
inquirir y medir condiciones. 

Como realización de experiencia de normas de convivencia 
elevadas y de vida democrática, es entonces un recurso de proyec
clones inapreciables para pn?íundízar y ampliar los objetivos for
mativos de la escuela y para enríquecer las vivencias que debe 
ofrecer ]a educación. 

000 

La actual reglamentación existente acerca del funcionamiento 
de los Clubes Colegiales, aunque correcta en genera]. contiene nor
mHS parciales que desvirtúan la esencia de esa instituci6n. 

Por lo tanto, se (~onsidera necesario: 

a) Modificar la actual reglamentación de los 'Clubes Colegiales 
contenida en la Resoluci6n Ministerial del SO de septiembre de 
1944 y en la Circular N? 71 del 28 de junio de 1949 de la Dirección 
General de Enseñanza Secundaria, Normal, Especial y Superior, 
en la forma que indican las Bases que se agregan. 

b) Rcalízar experiencías tipo de Club Colegial en diversos 
establecimientos de la Capital Federal, sus alrededor€'-B e interior 
del país. Ello significa modificar el régimen probado en oportuni
dades anteriores, en que se instituyó el Club Colegial obligatoria~ 
mente en todos los colegios medios del país, cOn 10 cual se produjo 
el fracaso parcial o se desvirtu6 en muchas oportunidades su sen~ 
tido real, por falta de condiciones para su marcha, por errores de 
interpretación de SUB objetivos o por falta oportuna de aseso~ 

ramiento. 

Con el fin de utilizar provechosamente las experiencias reco
gidas, se agrega al Proyeclo de Bases para los Estatutos del Club 
Colegial, un repertorio reducido de sugerencias, que posteriormente 
se han de ampliar. 

Es menester hacer notar que para la redacción definitiva de 
los Estatutos se dan tan sólo Bases, para que su formulación final 
pueda reflejar las particularidades de cada Club y ellas no se vean 
constreñidas por la uniformidad de una reglamentación minuciosa. 

La asimilación consciente de las finalidades de esta institución 
y el estudío de las posibilidades (IUe afloran en cada caso han de 
permitir que el ancho margen dejado así a la iniciativa de los 
eHLablccimientos fructifique en realizaciones diversas por su for
ma, pero semejantes por sus valores. 

J1 
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BASES 

PABA LA BEDACCION DE LOS 


ESTATUTOS DEL CLUB COLEGIAL 


j\!ODn'ICACIONES A LAS NORMAS VIGENTES 
SOBRE FUNCIONAMIENTO DEL CLUB COLEGIAL 

a) 	 Texto modificatoriQ de la Resolución )1inisterial del 30 dI:! 
septiembre de 1944. ~ 

Autorizase a los establ&imientos de enseñanza secundaria, 
normal y especial para incluir en los estatutos de los Clubes Cole
giales que formen de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 228, 
ine. e) del Reglamento General, disposiciones que acepten la con
tribución de lo!'l asociados, para constituir el fondo social de di('llo 
Club. Declárase que la contribución de Tl:!ferencin no Se oporu: a lo 
dispuesto por el arto 6'" inc, d) del Rcglanhmto citado. 

b) 	 Texto aprobado en reemplazo de la Circular N'" 71 del 28 de 
junio de 1949 de la Diretdón General de Enseñanza Secundaria, 
Normal y Especial, sobre bases para la redacción de los Esta.
tutos dE' los Clubes Colegiales. 

1-El Club Colegial es un órgano de los establecimientos de 
enseñanza, creado con el fin de que los alumnos puedan desenvolver, 
en forma llbre y esponiánea~ HUS propiaH aptitudesJ colaborando en 
la realización de las actividades corporativas de estas instituciones, 
al mismo tiempo que se ejercitan en las funciones de la ciudadanía. 

Sus propósitos son formar jóvene¡;¡ educados 'i con sentido de 
autorresponsabilidad, ampliar y profundizar los objetivos forma
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tivos de la escuela, contribuyendo al mejoramiento físico, moral e 
intelectual de la juventud. En síntel:'Ls, propende ~t1 enriquecimiento 
de la cultura estudiantil. 

II - En cada establecimiento no podrá funcionar más que un 
solo Club Colegial. 

ITI - :Para el cumplimiento de tal fin se valdrán, entre otros, 
de los medios siguientes: 

1<1 _ Competencias deportivas, días de juego, excursjones, (~am
pamentos y jU{~gos sociales. 

2(> -'Coros, conjuntos orquestales, conciertos, dramatizaciones, 
exposiciones artísticas y concursos literarios. 

39 - Cooperativas¡ préstamos de honor, caja de ahorros y scr~ 
vicio sociaL 

4" -'Debates, cursos de orientación ptofesional. visitas de estu
dio, conferencia..q y curs~8 de repaso. 

5(> - Reuniones de camaradería, correspondencia escolar y vjncu~ 
laciones con instituciones análogas. 

6" -- Revista y biblioteca. 

A estos medios se podrán agregar todos los que sugieran la 
iniciativa y el interés de los alumnos y docentes, que tengan valo
res formativos, sociales o culturales. 

IV - Lo!'> p"statutos de los Clubes Colegiales deberán contener) 
entre otras disposiciones de inclusión facultativa, 1M siguientes, que 
se consideran esenciales: 

1" -- Denominación. A los términos Club Colegial se agregará. 
la denominaci6n que fijen los Estatutos. 

2" - Fecha de su cOfl1'titución. 
3'? - Expt'úsi6n de BU fint que será el indicado en la Base I. 
49 -~'Enunciaci6n de loa medios a emplear, consignando, entre 

otros, los mencionados en la Dase 1I.· 
59 --1)ependencias. El Club Colegial funcionará bajo la depen

dencia inmediata de la Dirección de la Escuela, con la 
participación activa del Departamento de Educaci6n Física. 

14 

6<1 Categoría de socios. Podrán establecerse cuatro categorlas 
'de socios, a saber: 
a) Activos: todos los alumnos del establecimiento. 
b) Cadetes: los alumnos del curso de aplicaci6n de las 

Escuelas Normales. 
c) 	 Honorarios: determinadas personas con méritos espe

ciales. 
d) 	 Protectores: los miembros del personal directivo, do

cente y administrativo del establecimiento, loa ex~ 

alumnos, los padres y demás personas que deseen 
colaborar en 1" obra del Club Colegial 

7" 	 Dcrermina.ci6n de derechos y obligaciones de los socios. 
Los socios honorarios, protectores y cadetes no tendrán 
derecho a votar ni 11 intervenir en el gobierno del Club. 

8'" - Determinación y denominación de las autoridades, con 
especificación precisa de los deberes y atribuciones de la 
Comisión Directiva, de cada uno de BUS integrantes y 
de los delegados de cada división. 

Para ser elegido delegado o miembro de la Comiailm 
Directiva será necesario ser alumno regular del estable
cimiento. 

I 
9"'-Procedimiento (democrático) para la elección y renovación 

de las autoridades. 
Dicha elección se efectuará durante el mes de abril 

por voto secreto de todos los socios activos. 
'rodas las autoridades serán renovadas anualmente, 

pudiendo ser reelectas en el cargo. 
10. 	 Epoca y procedimiE'.nto para la convocatoria y celebracJón 

de la.s a.sambleaA ordinarias y extraordinarias, de las re
'uniones de la Comisión Directiva~ así como la forma de 
proceder en cuanto a la emisión y recepción del voto de 
los asociados, 

Las reuniones de la Comisión Directiva deben reali~ 
zarse con una periodicidad no mayor de treinta días. 

11. -	 Obligación de llevar un registro permanente y actualizado 
de socios, con indü:aci6n de la fecha de ingreso y egreso; 
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Cuando se integre un Cuerpo de Asesores, el mismo 

de la. COnllsión Directiva. (tarea del Secretario de la 
un libro de actas de las asambleas y otro de las reuniones 

no deberá estar compuesto solamente por profesores de 

C. D.); libros adecuados para una ordenada contabilidad educación física. 

del movimiento de los fondos sociales, con indicación de Los Asésores de las Subcomisiones y Círculos serán 

las cuotas peri6dicas individualmente suscriptas (tarea propuestos por los miembros de las mismas y designados 
por acuerdo entre la Comisión Directiva y el Asesor Gene~del Tesorero). 


I 1"a1 o Cuel1m de Asesores.
12. - Epoca y forma de la publicación de los balances relativos 
al movimiento y manejo de los fondos sociales y al pl'o~ 17. 	 Cuando sea necesario expedirse sobre casos de indisciplinaI 


o ínconducta se constituirá un Tribunal de Honor, bajocedimiento establecido para la revisación y eontralor de 
la presidencia del señor Rector y miembros designados de las cuentas por parte de los socios, el asesor y el Rector. 
acuerdo a las normas que fIjen los Estatutos~ quien ap1i~!
13. -	 Formación y destino de los recursos sociales, su adminis

tración, cuota de los socios, modo de percibirlas e indica
'ci6n de las demás fuentes de ingresos. 

Los socios activos abonarán, durante los meses de 
marzo a noviembre, una cuota voluntaria, fijada por 
Asamblea Extraordinaria u otro procedimiento democrá
tico de consulta. 

14. ~ Determinación y denominación de las Subcomisiones, espe~ 
cificación pr'ecisa de sus funciones y de la designación 
de los deberes y atribuciones de sus integrantes. 

15. - Determinación de Las funcÍones de los Círculos; deberes 
y atribuciones de sus integrantes; procedimiento par,J. la 

caré. 	 las sanciones que estime conveniente. 

18. 	 ProcedímÍento para la reforma de los Estatutos y de las 
disposiciones reglamentarias de orden interno. 

19. -	 Prohibici6n de tratar cuestiones poUticas o religiosas o 
de participar en actividades de esa índole. 

V Bl Departamento de Educaci6n Física no deberá delegar 
en el Club Colegial el cumpHmiento de ninguna de BUB fundones 
específicas (actividades físicas fundamentales vigilancia de la 
higiene, cuIdado de la salud, etc.). 

Vi- El Club Colegial no podrá ser disuelto por de<isión de 
sus !iOcios. Tal estado sólo podrá sobrevenir por un acto del 1:Joder 

elecci6n y renovací6n de los mismos. Ejecutivo de la Nación1 contrario al que le díó existencia.ti 
Los Círculos se irán formando a medida que un interés VII - Una vez aprobados los Estatutos por la Direed6n o 

referido a un valor de cultura, común a varios alumnos Rectorado del Establecimiento, Be depositará en la Secretaría de 
estimule en ellos el desoo de agruparse para la práctica éste una copia autenticada de los mismos. 
y difusión de ]a actividad correspondiente. 

A los efectos de la mejor organización de las activi~ 


dades de los Clubes, cada Cireulo dependerá de la Sub~ 


comisión que sea más afín con su naturaleza. 


16. 	 El Club Colegial tendrá un Asesor o un Cuerpo de Aseso

res de la Comisión Directiva.. 


El mismo será designado por la Direccíón del esta

blecimiento, con el asesoramiento de los Departamentos. 
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SUGERE,NCIAS PARA EL TRABAJO 
DEL CLUB COLEGIALt 

Para facilitar las tareas y la comprensión del sentido que debe

I 	 imprimirse a las a<:tividades que se cumplen con el Club Colegial, 
se ofrece a cl)ntinua~ión una serie de íorma!:4 posibles de trabajo. 
Con esto no se pretende agotar el tema, ni limitar la acción a las 
cuestiones aquí expuestas: entendemos que en el Club Colegial se 
puede cumplir una gama prácticamente inagotable de actividades. 
De modo que esta exposición debe ser leida como un esbozo conce~ 
bido para allegar :reeursos y sugerir caminos. 

CONCEPTOS FUNDAMENTAI,ES 

Hay prínclplOB básicos para la acción del Club Colegial. La 
Dirección del estableeímiento y los profesores que trabajan c,pn

} él, deben tener plena comprensión de los mismos y de su impor
tancia. Hay que partir de la concepción de que el Club Colegial debe 
ser una institudón de los alumnos, formada por los alumnos y que f trabaja para los alumnos. Como conseeueneia lógica de este por, 
de y para los adolescentes, aurgen los prindpios de autenticidad, 
originalidad. integralidad y vida democrática. 

Sabiendo que el enunciado abstraeto de cstos principios entraña 
siempre una cierta. dificultad para la interpretaci6n de su sentido 
y de la forma en que pueden eoncretarse~ ellos se desarrollan bre
vem~nte: 

Autentitida<L - El Club Colegial ea institución que debe tener 
un motor principal: él alumnado. Su participación activa, la con
CÍencia de que es algo propio, y que cumple su acción volcado hacia 
los alumnos, son factores vitales que han de a.traer a todos los 
adolescentes del Colegio hacía su Club. La organización, conducci6n 

19 



y estudio de lo que hace un Club Colegial, debe estar realmente en 
manos de los alumnos. EHos deben notar que es así, como forma 
de dar concreción al principio de autenticidad}" corno un modo de 
ab'aer y despertar espontáneamente el interés del joven. Es natural 
que la posibilidad de actuar con sus medios e iniciativas en algo S'llyo~ 
propio -posibilidad tantas veces coartada por nuestro actual siste
ma-~ escolar se convierta en poderoso imán para los entusiasmos 
del joven. 

De ahí que deba excluirse terminantemente toda forma de Club 
Colegial que lo convierta en calco de los intereses y deseos de la 
Dirección o los l'rofesores. Por su forma y por su contenido, debe 
ser eminentemente juvenil. 

Originalidad. - En consecuencia, no puede pretenderse que to~ 
dos los Clubes Colegiales tengan la misma fisonomía, ni que un 
mismo Club Colegial presente a través de diferentes años las mis
mas características. En cada lugar y en cada tiempo, la masa de 
sus miembros activos, las diferentes características y métodos de 
su C. D., le han de imprimir matiees diferenciales. El adulto que 
trabaje con él, debe munirse de la necesaria flexibílidad para acep
tar tales cambios, para nn procurar darle una estructura rígida. 
Habrá así la originalidad que distingue, más que a ninguna otra 
época de la vida, a la adolescencia. 

Integra1ídad. - El Club Colegial no debe ser confundido en nin
gún caso con el Club Deportivo. El aspecto deportivo debe estar 
presente, pero no debe ser excluyent-e, ni tan siquiera preponrle~ 
rante. En la medida en que el Club COlegial tenga una mayor variedad 
de actividades, tanto mayor será su valor. Prácticamente, no debe 
haber interés de los alumnos -sea el de todos o el de algunos en 
partieular- que no tenga oportunidad de concretarse en alguna 
acción. Lograrlo implicará concitar en torno al Club hasta el últímo 
alumno, y darle a éste una oportunidad para expresarse en lo que 
más le agrada. Conviene considerar que toda actividad que tenga 
algún contenido positivo (y que sea sugerida por la iniciativa de 
los interesados) puede tener cabida en la programación general. 
Pero no se debe creer que haciendo muchas actividades se cumplen 
todus los objetivos: hacerlas todas, por hacerla..~1 tiene en una escuela 

la importancia de materializar los intereses legítímos de sus alum
nos. Mas hay que tratar de dar mayor vuelo aún a esto, conferirle 
un sentido: que a través de la gama de cosas diferentes los alumnos 
vayan conociendo en lo posible nuesb.'a realidadJ que establezcan 
práeticamente una vinculación permanente entre el medio y la 
eseuel~ que acerquen a los padres y vecinos, que lleguen a los 
sectores cercanos por intereses o por ubi(~acióll geográfica. a nues
tras manifestaciones culturales y modos de vida. En síntesíst deben 
ligarse las actividades que interesan a los adolescentes con todas 
las cosas nuestras. 

Vida democrática. - El Club Colegia17 así como debe recoger 
todas las inquietudes de los alumnos, debe usar --(:omo norma.
todos loa proce<limientos democráticos (asambleas, elecciones, con
sultas, etc.) que faciliten el contacto vivo y permanente. Si deci
mos que el Club Colegial no debe .ser r~flejo de lo que gusta o 
disgusta a los profesores, debemos prevenir que tampoco puede 
estar mareado por el sello de las particulares preferencias de su 
propia Comisi6n Directiva. Y aunque ésta sea la encargada de 
orientar y dirigir todo su ha<"..er -corno en una instancia .superior 
la Comisi6n Asesora o Jos Asesores- es necesario llamar la aten
ción sobre la eondición imprescindible para el éxito de la acción de! 
Club Colegial; que todos los alumnos noten la semdbilidad de los 
directivos para sus distintas inquietudes o problemas. 

Los Asesores. ~ El motor -se dijO' antes- del Club Colegial, 
debe Sel' el alumnado. Pero la chispa que lo pone en funcionamiento 
deben ser los Asesor!'!s, tanto 108 de las Subcomisiones corno los de 
la Comisión Directiva. 

Es necesario, entonces, remarcar la importancia que tiene 
una ncerta~a elección de los docentes que trabajarán en permanente 
contacto con el Club ColegiaL 

JIay ciertas cua11dades mínimas que deben reunir los Ase.~ores: 
a) Ser ejemplo vivo de conducta digna, para que puedan ser 

tomados (lomo modelo por los adolescentes; 
b) Tener conocimiento y plena comp:rensi6n de las caracfcrís.... 

ticas y problemas de la adolescencia; 
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c) Tener personalidad dinámica. y capacidad para aportar inicia
tivas e ideas nuevas; 

d) Sentir un interés real por las cuestiones de los jóvenes; 

e) Tener actitud cordial y llana en el trato con los alumnos, 
y sinlpatia natural. 

Pero una vez ante la aedón concreta, se puede plantear una 
dificultad: ¿ Cómo deben hacer los Asesores para. orientar la activi
dad~ si es fundamental un altísÍlno respeto a las apetencías e inquie
tudes juveniles? En términos pedagógÍcos. una vez más el maestro 
se debe enfrentar aquí con algunas de las antinomias latentes en 
todo proceso educativo: Autoridad -libertad, autonomía-- hetero
nomíu, que como siempre tienen una ecuad6n final. en mucho depen
dientes de la calidad y vocación docentes. Los métodos coaetivos no 
pueden lograr otro resultado que no sea la muerte del espíritu del 
Club Colegial; la confianza ciega en la bondad de las potencias 
naturales del alumno, pueden llevar al libertinaje y deselÚreno. 
Ambos extremos son perjudiciales. La actitud de la Dirección y de 
los profesores es decisiva entonces. 

Debe haber respeto y confianza en la capacidad juveniL Unidos 
a una supervisión discreta y constante. Los Asesores deben Ser 
guías, consejeros, amigos, de los alumnos. Para que su contralor 
esté despojado de todo conveneíonalismo forzado y sea a la vez 
efectivO'~ debe 10grárselo mediante el contacto permanente con la 
Subcomisi6n, la Comisión Directiva o los alumnos en general. En 
parte, asistiendo a las reuniones que sea posible -a todas, sería 
lo ideal-t y participandO' en ellas con voz, pero sin voto; intervi
niendo nada más que en 10s casos necesariO's para encauzar amable
nlente el dcbate~ sugedr ideas, ofrecer ayuda o alentar esfuerzos; 
dejando de lado la crítica cAustica o la admonieión que rebaja. 

La conversación, tanto como la elase, pueden brindar excelentes 
oportunidadCH para palpar inquietudes o deslizar la obseI"Vación 
orientadora. 

Si para orientar el trabajo de un núcleo de alumnos interesados 
en una actividad determinada -supongamos: radiotécnica o foto
grafía- no hubiese entre el persO'nal de la escuela alguien capaci
tado para hacerlo, se puede obtener el (~oncurso de algún colabora

dor extra-escolar que se O(~lle de las tareas necesarias. La elección 
de él, debe ser bien est\ldiada por la Dirección de la Escuela y los 
Asesores, ya que además de su vcrsaci6n especial, deberá Nlunir las 
mismas condiciones personales y de cultura general de un docente. 
Para que su influencia no sea divergente de las restantcs~ es nece~ 
sario que se hagan conocer a esa persona los objetivos generales 
y especiales y las normas seguidas para el trabajo del Club Co~ 
legia!. 

Pretender sugerir más formas de accí6n de los Al:>csores, puede 
significar limitarlas, por cuanto todo profesor sabe perfectamente 

recursos domina y cuáles le dan mejores resultados. Ahondando 
más. cabria llamar la atención hacia el hecho de que la actitud y 
los métodos usados tradidonalmente en la clase común, deben variar 
notablemente en el trabajo con el Club Colegial. En éste, el alumno 
es y debe sentirse, príneípal protagonista. Pasa a cunvertirse en 
uno de los factores más ÍlnportantE'.B de este ambiente el concepto 
disciplinario que se ponga en vigencia en el ámbito del Club Cole
gial. La concepción del "ordeno" y uobedece" no tiene cabida en 
él y debe ser substituída radicalmente --desde la iniciaeión de la 
primera actividad- por la disciplina por convicción, que bruta de 
lo Íntimo de cada alumno y ílue no necesita de la presencia o el 
contralo%" de la eeladora para que sea efectiva, No debe olvidarse 
que ya el solo hecho de tener ]a oportunidad de trabajar en la 
realización de proyectos brotados del medío estudiantil, ha de pro

vocar un desborde de entusiasmo y de acción, que altera en mucho 
el sentido tradicional de orden y disciplina. Si se echa mano de 
recursos drásticos para encauzarlo, se puedt:i enfriar o anular el 
entusiasmo, tan necesario para la plena floración dpJ Club COlegial. 
La tat'ea es de paciencia. y no fácil. Deberá fundamentarse en la 
explicacioo del porqué de ciertas normas, en su conveniencia para 
el propio alumno. Lo cual presupone que tampoco tIene razón de 
ser en el trabajo del Club Colegial la relación eon el personal de 
disciplina. Este facto!', unido a las otras fases de la orientación y 
guía, son las que hacen ncct:isaria la asistencia de los profesores al 
mayor número posible de sesiones de estudio o trabajo. 
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Si se logra un sentido natural de trabajo y de autodisciplina, 
el beneficlo no será tan sólo para el Club Colegial, sino para todo 
el ambjente escolar, pues lógicamente trascenderá a él. 

El. CLUB COLEGIAL Y LOS DEPARTAMENTOS 

Teniendo en cuenta que -a través de otra iniciativa- se pro
pida el funcionamiento de Departamentos que agrupan a las mate~ 
das del pr-ograma, las tareas de Jos mismos puede ] ígarse con la 
acción dt'!l Club Colegial. 

Conviene que así sea, por dos razones; 

r Si los Deparatmentos son IOB encargados de la cnnexjón 
cntre diferentes materias afines hasta el momento ca~ntes de 
esa vInculaci6n- eUos pueden encargarse de algunos enfQ(¡Ues que 
contribuyan a la ligazón de las tarí>a$ programáticas con las extra
programáticas que realiza el Club Colegial. 

2" 1.a participación de los Departamentos puede ayudal' a elevar 
la ('~1jdad científica, artística O social de la actividad que realicen 
los alumnos, puesto que su aporte resultará siempre más orgánico 
que la colaboración de profesores aislados. 

La conexión de tales objetivos tendrá que ser cumplida por 
los profesores Asesores del Club Colegial o de las Subcomisiones, 
quienes mantendrán informado a su Departamento de las activida~ 
des conexas que realice o proyecte el Club Colegial, y harán llegar 
asimismo al seno de aquel las sugerencias que permitan ampliar 
la acción y elevar los niveles del trabajo. De este modo el panorama 
do cada profesor podrá enriquecerse con el aporte de los restantes 
colegas, a la vez que permitirá a éstos una visión más completa de 
todo lo escolar vinculado al Departamento respectivo, 

Esto abre una posibilidad: que el lJepartamento propicie como 
Asesores de las Subcomisiones a los profesores que conaidere más 
capacitados para tales funciones l con )0 que se tendría una mayor 
garantía de las calidades científicas de dichos Asesores. 

Pero puede darse el Ca$O de que los profesores preferidos Ilor 
un Departamento como Asesores, no fuesen propuestos por las 

Subcomisiones (de acuerdo con lo. especific.a.do en las Bases para 
la redacción de los Estatutos). ~n tal ('.aso~ deberá respetarse. la 
proposición de ]as Subcomisiones. si es que se desea llevar efecti
vamente a la práctica el principio de autenticidad, y que haya ver
dadero respeto por el gobierno estudiantil del Club. 

Como norma general, debe hacerse presente que la vineulación 
entre Departamentos y Club Colegial es para ayudar y orientar- a 
éste, pero no para delegar los objetivos del Departamento en el 
Club Colegial, ni para imponer a éste la voluntad de aquél. 

'FORMAS PRACTICAS DE REALIZACION 

Iniciación. - En un establecimiento donde no exista Club Cole~ 
ghu habrá que despertar el interés inicial (motivación). Una. reunión 
general con iodo el alumnado., en la que el lJirector o un Profesor 
exponga el proyecto y las posibilidades derivadas de él, servirá de 
jalón inicial. Debt'! darse mayor importancia en esta exposición a 
los posibles puntos de vista del alumno, más que a los de la Direc
ción l y aelarar las posibles dudas 'que puedan plantearse, interca~ 
lando algunos ejemplos prácticos que sirvan para tipificar los enun~ 
ciados. Conviene también tocar el terna de las elecciones generales, 
que deberán realizarse en un plazo cercano, pudiendo entonces su
gerirse las formas en que se harán las mismas. Terminada la parte 
expositíva de la reunión. conviene dar oportunidad para que los 
estudiantes puedan expresar pareceres, o plantear interrogantes. 
Esto puede hacerse tambien --en caSO de preferirlo- en una reunión 
especiaJ~ posterior. 

La motivacíón deberá complementarSe con otras acciones que 
ayuden a la creación del "clima" favorable. La intervención de dis
tintos profesores --en las ocasiones brindadas por sus clases o 
buscadas especialmente-- son importantes. Para ello es c.onveniente 
que antes de la reuni6n general con el alumnado, la Dirección haya 
reunido a todo el profesorado, para plantear el asunto, fijar el 
espíritu general de la tarea a emprender, intercambiar idea$ y 
combinar mecHo/!!! que ayuden a la consccuci6n d~l fín. 
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Además esta reumon tendrá otra. finalidad útil: hace!" conocer 
a todos los docentes del estáblecimiento la empresa que se va a 
iniciar, y facilitarles 10$ elementos para que la puedan interp!"eta.l' 
en todos sus alcances, de modo que, si por razoneS particulares, 
algunos profesores no pudieran trabajar especialmente con el Club, 
estén al menos en condiciones de aportar en algunos momentos su 
apoyo, y no se opongan -por desconocimíento- a algunaR de sus 
actividades. 

Después de estas tareas preparatorias, puede designarse una 
rcdudda comisión provisoria (tres o cuatro alumnos de 108 cursos 
superiores} para que se encargue de algunos aspectos prácticos de 
la preparación de las elecciones de comisión directiva. Ellos adua
rán como nexo entre la Dirección y el alumnado y a la vez servirán 
como demostración de la voluntad de que lo.os: propios estudiantes 
manejen su institución. Confeccionaría los padrones, interesaría a 
todos los cursos, movilizaría el ambiente. 

Elecciones! En las Bases para la redaeción de los Estatutos del 
Club COlegial, no SR especifica la forma en que ellas se llevarán a 
cabo. U nicamente se detennina que para realizarlas se empleará 
un "procedimiento democrático". Con ello se deja librada a la 
mejor conveniencia de cada establecimiento la adop(~ión de cual
quiera de las variantes que tal enunciación engloba. Puede haber 
así elecciones direc:tss o elecciones indirectas. Las primeras presu
ponen que por votación inmediata de iodos los alumnos se eligen 
las autoridades. Las segundas, que dicha eleccjón puede hacerse 
por votación de cada curso (año y división) para determinar sus 
delegados, los que reunidos, luego, en asamblea, votan por los miem
bros de Comisión Directiva. 

En ambos métodos puede haber varlantes. 

Elec:ción directa: 
a) Que los alumnos se dividan en listas, y que la más votada 

constituya íntegramente la C. D. 
b) Que la más votada ocupe las dos terceras partes de los 

cargos y ]a que le sigue el te:reio restante (integración por mayoría 
y minoría). 

e) Que cn dichas listas esté expresamente determinado el eafl') 
que ocupará cada candidato. 

d) Que en ellas no 8e p-specifique el cargo que ocupará cada. 
candidato, reuniéndose luego los electos pa.ra distribuirloB entre aL 

Ele(:ción indirecta: 
a) Lo~ delega.dos surgidos de eltlcciones realizadas en cada 

cursO (año y división} E'lectúan la elecci6n de la C. D. entre ellos. 
b) Eligen Jistas completas o ternas y las: someten a la votación 

de todo el alumnado. 
Puede haber otras combinaciones posibles. Lo importante es 

no olvidar que estas eleceione.s sirven como elemento de experiencia 
cívica de los jóvenes. Pueden ser aprovechadas por la Escuela en 
las clases de las asignaturas afines (Educación DemocrátieaJ lns~ 
trucci6n Cívica) y utiHzadas en la medida que se estime más ade
cuada: permitiendo la propaganda previa, las proclamas finales y, 
sobre todo, tratando que las .... otaciones se hagan en la fOl'ma más 
semejante a las elecciones constitucionales de1 país (con cuarto 
oscuro, urnas, padrones, presidente de mesa, etc.). 

l.a forma definitiva en que se elegirán las autoridades del Club 
Colegial debe surgir del estudio de las condiciones, conveniencias 
e intereses de cada colegio. 1.0 que no se puede permitir es que el 
sistema elegido dt>.fraude la voluntad de los alumnos o dé lugar la 

poner en duda las ventajas del sistema democrático. 

La Comisión Directiva. 
Es fundamental que ella esté manejada por los alumnos. por 

10 tanto en las asambleas y reuniones la dirección efectiva del 
debate, estudio o tratamiento de las cuestiones, debe descansar en 
los j6venes que desempeñan los diversos cargos de responsabilidad. 
Si no conociesen la forma de hacerlo -los procedimientos Y no1'
mas- conviene darles todas las indIca.ciones que les ayuden a des
envolverse mejor, pero cuidando no ha.cerlo en la mIsma reunión o 
asamhlea, 1) asumiendo el profesor la conducción, porque ello sig
nificaría me.l1oscabar la autoridad que ellos deben adquirir ante 
sus propios compañeros. Hay que hacerlo aparte. requiriendo suS 
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pareceres, dándoles las razones de cada procedimiento, aclarándoles 
todas las dudas {Jue pudieran tener y procurando que se sientan 
seguros de si mismos. 

Hay formas distíntas de trabajo de la Comisión Directiva, según 
las eonveniencias. Ellas son: 

a) Reuniéndose flíempre con todos sus miembros: Presidente, 
Vice, Secretarío, Tesorero y Vocalea. En casos especiales, con los 
delegados de Curso.. 

b) Reuniéndose síempre con todos los miembrns anteriores más 
los delegados de Curso . 

. c) Haciendo reuniones de tres instancias: 
1" Reunión de Mesa Directiva (Presidente, Vice, Secretario 

General y Tesorero) una vez por semana. para tratar 
asuntos uxgenres. 

2~ - Reunión de Comisión Direeti.va (PresLdente, Vice, Secreta~ 
rio General, Secretario de Actas, Tesorero y Vocales) una 
vez cada quince días, como mínimo. 

39 - Reunión de Comísi6n Consultiva General (todos los ante
riores más los delegados de año y división) una vez por 
mes, o bimestral. 

En todos lQS casos, deben establec(>.l'se normas por las cuales 
algunos de los representantes de cargos inferiores (por ejemplo 
los Vocales y los Delegados de Curso) puedan legalmente obtener 
la convoeatoria a Asamblea Extraordinaria. 

Aparte de lo que fijen los Esta.tutos y determinen las propias 
autoridades colegiales, deberán constituirse en Reunión Extraordi
naria (en cualquiera de las etapas, si se hubiese adoptado el pro
cedimiento c) ante un pedido del Asesor General, () Consejo de 
Asesores, por razones que éste determinase convenientes. 

Como método de trabajo, conviene que el Presidente y Scc.reta.rio 
se acostumbren a elaborar para cada reunión un temario u orden 
del día, que permita encauzar el debate y a la vez considerar cues
tiones imprevistas. 

SUBCOMISIONES. 
Es conveniente dar una somera idea de algunas de las activi

dades que puede desarrollar el Club Colegial. 
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Culturales: 

Periodismo: mural y oral, revista lnlpresa.. 

Adividadps literarias. 

Conferencias. 

Mesas redondas. 

Debates. 

Charlas. Informes y comentarios de actividades. Narraclú~ 

nes de costumbre:;., hechos o sucesos de la vida estudiantil, 

de la zona, etc~ 


l ..ectura: :limpIe, coral, comentada. 

Canto Y coros. 

Orquestas ¡ bandas musicales. Ejecución individual de diver

sos instrumentos. Conciertos fonocléctricos. 

Audiciones a cargo de solistas f conjunto~, etc. 

Organización de discotecas. 

TeatrQ. Teatro de Títeres. 

Danzas. 

Biblioteca. 
Djbujo. Pintura. Grabado. }{odelado. (Como medio de exprc~ 

si6n, para ilustración de los periódicos, para decoraciones 
y escenografías, para recoger documentación de costum

bres, usos, ett.) 
Estudio de la flora, fauna. 

Astronomla. 

Física, química. 

Lahoratorios, museoS. 

Herbarios, c(}l~ción de minerales, insectos. 

Actividades manuales. 
Hohbies: filatelia, fotografía, cinematografía, radio-arp.1ado, 

microscopia, numismática. colecciones de distintivos, mar

quillas, etc. 

Social.. , 

Reuniones de camaraderla. 

Festejos patrios, de acontecimientos del Club Colegial, cum

pleaños, etc. 
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Reuniones con padres, pl'ofeAores, vf!cinos, otros colegios, etc. 
Pic-nics. 
Turismo estudiantil. 

Ar¿ón con los vecinos: extensi6n y contacto con los barrios 
obreros, centros de trabajo (fábricas, talleres, escuelu,etc.) 

Cooperativa, Banco estudiantil, ahorro. préstamos de honor. 

Deportivas: 

Campeonatos internos. 

Competencias con otros Clubes Colegiales. 

Competencias con Clubes o Institudones no escolares. 

Exhibiciones, festivales. 

Organización de torneos de difusión deportiva en el medio. 
Programación de actividades no incluidas en el programa 

eseoIar (ajedrez, ping-pong~ ete.). 
Campamento, camping, excursiones. 

El solo enunciado preeedente permite inferir algunas de las 
muchas tareas que se pueden cumplir. Si Be deja librado su na
cimiento a la sola iniciativa de los alumnos, es posible que no Ae 
realicen más que unas pocas, a causa de su inexperiencia o falta 
de conodmjentos. De la habilidad eon que Se sugiera o despierte el 
interés, dependerá que puedan florE}cer muchas otras. 

La pequeña Comisión provisoria de alumnos --encargada de 
promover las elecciones gp..1leraIes-- puede ayudar a realizar una 
indagación preliminal' de todas aquellas actividades que inicialmente 
se pueden realizar, constituyéndose las subcomisiones de acuerdo 
eon ellas. 

l}ara dal' una idea podrían ser, básicamente, cuatro: 
Subcomisión de Cultura o Actividades Culturales. 

Subcomisión de Prensa. 


Subcomisión de Acción Social o A"div.idades Sociales. 

Subcomisión de Deportes. 


Cada una de estas subcomisiones debe tenpr un Asesor (Docente 
del colegio) encargado de ayudar, guiar y orientar el trabajo. 

Ideas para la aeción de las SuboomÚliones. 

Cada. subcomisión debe tener un l'residente y un Sec~. 
No deben dirigirse de por si a instituciones o personas no perte¡)e
dentes al establecimiento, debiendo hacerlo a través de la C. D. 
Deberán e1evar a ésta su plan de trabajo o proyectos, de modo 
que su acción no esté desconectada o superpuesta con la de las 
restantes subeomisÍones. El número total de SUB integrantes estará 
condidonado a las necesidades particulares de cada Club Colegial 
y al caudal de alumnos, pero es eonveniente que no sea muy elevado, 
para. que pueda. ser operativa. 

Se integrarán con los alumnos que manifiesten interés en ira.. 
bajar en cada una de ellas. Pero además de formarlas con 105 

que espontáneamente lo deseen, los miembros directivos deben instar 
especialmente a los condiscípu1os que demostrando condiciones va~ 
liosas. no hubieran expresado su deseo de incorporarse a pilas. 

Es conveniente que en cada Subcomisión haya alumnos de 
lodos los años --.aún cuando los de primero no pudiesen asumir 
tareas muy importantes- para que al producirse las renovaciones 
anuales existan en el colegio varios con cierta experiencia. 

Debe procurarse que cada integrante de Subcomisión o Círculo 
tenga una responsabilidad específica bien determinada (lo cual no 
significa inexistencia de labor de conjunto). Así se evitará que el 
peso del trabajo recaiga sobre poeoB, y haya quienes no hagan nada. 

llara introducir modificaciones en la composición de las Sub~ 
comisiones, no se debe esperar a la renovación de la C. D. del Club. 
La organizaci6n debe ser eficaz y ágil, de modo que si se constata 
que hay alguna que no fundona efieientemente, la C. D. pueda 
~lgregar nuevOs miembros o sustituir a algunos. 

Su'beomisión de Cultura: Esta Subcomisión, por la naturaleza 
vttriada de sectores que atiende, puede necesitar más de un asesor. 
Püro cuando ellos sean varios deberán actuar como "equipo", para. 
dar sentido de unidad a la acción que se realice. 

Es muy probable también que dentro de esta subcomisión, algu
nas de sus actividades cobren diversidad e intensidad que hagan 
necesario su desdoblamiento en otras, como podría ocurrir con las 
actividades musicales, teatrales, científicas, etc. 

81 80 



Subcomisión de Prensa: Aunque podría estar incluida dentro 
de la anterior, conviene qUé esté separada, por cuanto la compleji
dad de las tareas de edici6n de una revista o de un periódico mural 
requiere el funcionamiento de un equipo especial. Cualquiera sea el 
medio periodístico usado, esta Subcot(1isión debe ser el portavoz y 
difusor de tuda la actividad que cumple el Club Colegial. 

Además establecerá relación con otros Clubes Colegiales y con 
instituciones no escolares, permitiendo el intercambio fructifero de 
experiencias, planes y afane"!, allanando de este modo el camino 
para la vinculación efectiva de los individuos entre si y de éstos 
con el memo# 

Subcomisión de Acción Social: 'riene tareas en dos aRpectos: 

1) El interno, para pl'OmOvel· entre él alumnado toda acción 
conducente a mejorar y estrechar vínculos; establecerlos entre alum_ 
nos y profesores y, en general, para propiciar formas elevadas de 
sociabHidad. 

2) El externo, arbitrando J08 medios para establecer relaciones 
vivas entre la escuela. y el ambiente extraescolar. No hace falta 
desta<!ar la importancia de esta función, porque hay una conciencia 
general de que una de las defidenclas de nuestros establecimientos 
secundarios es la. falta de unidad con el medio que lo rodea. Como 
la escuela no debe ser $tcasa de puertas cerradas", el trabajo de 
esta Subcomisión pu@,de contribuir de manera cierta a mootiicar 
la situación actual. Todo elemento que ayude a desarl'oHar el sen
tido social del alumno debe ser aprovechadQ sin retaceos; yendo 
a la fábrica vecina, a la escuela primaria cereana, a la barriada de 
los contornos )r poniendo a disposición de eUos los set"Vicios con que 
cuenta el Club Colegial. Se da así oportunidad para la cooperación 
desinteresada y el mejoramiento de las condiciones de vida de esas 
agrupaciones humanas. 

Subcomisión de Depo:rtes: Su cometido eS bien defInido. Su 
acción debe ofrecer interés para los dIstintos niveles de habilidad; 
incluir programaciones para los más diestros, para los alumnos de 
capacidad media y para los que la poseen en menor grado, los 
que de ningún modo deben ser abandonados. 

A los fines de la orgazÚzación competitiva puede Itootd _.la 
cada establecimienú>- estudiarse la posibilidad de dividir si ~ 
nado de todos los años y divisiones en dos o más bandos cÓII&/ 
Color). 

Clreulos: Cuando exista intirréa en un grupo reducido de aIlun.: 
nos por una actividad determinada, no incluida entre laa que eumpiu .; 
las Subcomisiones, se deberá formar el Círculo respectivo. Tal puede, 
ser el Círculo Filatélico, que agrupará a los entusiastas de la colee.. 
ción de sellos y que con el apoyo de la Subcomisión f/más áfiu 
con su naturaleza' (la de Cultura) ha de permitir que ese interés 
no se desvanezca. ' 

Con la acción puede haber drculos que logren ganar el entusias
mo de muchos nucvolll adeptos y que en su organización hagan 
sensibles progresoJll; se estudiará en tal caso si deben constituirse 
en Subcomisiones. 

Lugar y horario para el trabajo: 
En este breve esquema no se ha dado nínguna. referencia al 

respecto. 
Lo ideal es que el Club Colegial disponga, dentl'o del establc~ 

eimiento, de un local propio. Aunque sea pequeño, pero donde pueda 
funcionar la C. D., y donde si es posib1e pueda reunirse una Sub
comisión. Pero sabiendo de la penuria de los locales para las neca. 
sidades mínimas de los colegiOS, se pueden arbitrar algunas otras 
medidas ~ que tenga romo sede el propio local del Departametlto de 
Educación Flsica; que las Subcomisiones se reúnan en aulas o salo~ 
nes libres en el momento. Pero cualquiera sea la solución final, 
se debe cuidar que el Club Colegial tenga como sede permanente de 
funcionamiento, la Eseuela. sin que escape de su órbíta. 

En casos extremDs, únicamente podrían hacerse algunas re~ 
uniones o Asambleas en loeales extraesc01ares, pero cuidando que 
no sean de partidos políticos ni organizaciones religiosas, ya. que 
no hay que dar lugar a qUf! se pueda acusar al Club de apartarse 
de la prescripción del punto 19 de las Bases para los Estatutos. 

Es necesario insistir en que hasta materialmente, por local, 
el Club Colegial debe sentir la. vinculación con la escuela, ya que 
el contacto fisieo contribuye a erear este sentimiento. Así se ha 
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de lograr que el edificio pierda para el alumno la condición de 
lugar donde se toman y dan lecciones, o se cumple un programa 
fijo, y se llegue a convertir en centro de una buena parte de su 
auténtica vida de adolescente. 

Con respecto a los horarios de funcionamiento, ellos están supe
ditados a las condiciones particulares' de cada establecimiento. En 
los de un solo turno no hay mayor problema, ya que debe progra
marse las actividades y sesiones para el turno opuesto. El recreo 
puede ser aprovechado como tiempo para consultas, pero por su 
brevedad, sin embargo, no conviene que en él se hagan reuniones, 
porque ellas estarán urgidas por el tiempo disponible, y pueden 
dar como saldo conclusiones apresuradas. 

El problema es mayor en escuelas de doble turno o en aquéllas 
cuyo edificio, siendo compartido por dos o tres establ~cimientos, 
no queda libre para su utilización. Una solución parcial --':'aparte de 
las que se puedan arbitrar de!ltro de las condiciones de cada caso
es volcar el grueso de la actividad en los días sábados. 

No obstante lo expuesto, es muy posible que las sugerencias 
para el trabajo sean rebasadas totalmente por las iniciativas y las 
experiencias de cada colegio. Enhorabuena sea así, porque ello será 
indice de que los resultados posibles son superiores a lo previsto. 

Aquí se han esbozado tan sólo algunos de los caminos que se 
pueden seguir. Enos son simples medios. Lo fundamental es la 
actitud, el espíritu, que anime a los profesores y la Dirección de 
cada establecimiento. Si nace de una inquietud legítima, si está 
animado de entusiasmo y persistencia, y a él se consustancia la 
comprensión de la adolescencia, el Club Colegial podrá cumplir con 
eficiencia todos sus objetivos, y rendirá a la obra escolar el aporte 
valioso que de él se puede pedir. 

BlBLIOGRAFIA GENERAL 

Sin que ninguno de estos textos esté referido expresamente al 
Club Colegial, hay elementos de utilidad en: 

"BACHILLERATO y FORMACION JUVENIL", por Juan Man
tovani; Editorial "El Ateneo". "LA ADOLESCENCIA Y LOS DO

.. ·.···11?t!y~ ,:.;~ 
MINIOS DE LA CULTURA", por Juan Mantovani. "LA EDqCI~ :':"'.~¡ 
CION VOCACIONAL DE LA ADOLESCENCIA Y LA FOQA-' ',"í! 
CION DEL MAESTRO", por Antonio Sobral y Luz Vieira, Me~~\',;~ . };~ 
Editorial Castellví, Santa Fe 1950. "DIARIO LA NACION", Artfc.u-.:" ~,:..~tt~-'ll 
los de Franciso Ayala, de fechas 30 de marzo, 18 de mayo y 20' /¡.Jjrlf~ 
de Julio de 1958. Boletines: "RENOVACION", de Chile-Secci6n •.", ';:,i, 

Perfeccionamiento y Experimentación de la Dirección General de '.~ 
Educación Secundaria, San Antonio 427, Oficina 203, Santiago de ~ ~ 

Chile. "LA FUNCION DEL PROFESOR JEFE", por Radamanta . 
Dintrans de Cáceres, Santiago de Chile, 1956. liLA REFORMA DE 
LA EDUCACION", por Lorenzo Luzuriaga; Editorial Losada, año 
1944. "LA EDUCACION SECUNDARIA EN AMERICA", Memoria 
del Seminario Interamericano de Educación Secundaria, realizado 
en Chile en 1964-65. Editado por la Unión Panamericana, año 1956! 
"CURSO PARA SECRETARIOS DE DEPTO. DE EDUCACION 
FISICA", por el profesor Enrique C. Romero Brest; Boletín del 
Ministerio de Justicia e Instrucción PúbJica, mayo de 1946. 
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